
  ANEXO IV 

SEGUIMIENTO 
 
Procedimiento para que las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo y los Empleadores 
Autoasegurados remitan la información de SEGUIMIENTO  
 
 
 
1. Especificaciones para el envío de información 
 
En cuanto a la forma y el procedimiento que deben cumplir las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo (A.R.T.) y 
Empresas Autoaseguradas (E.A.) para remitir la información, se establece lo siguiente: 
 
 

1.1. Envío de información 
 
La información a ser remitida por las A.R.T./E.A., debe declarase a través de los servicios web 
publicados por la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.), conforme a las 
especificaciones de las estructuras de datos establecidas en el presente documento. 
 
 

1.2. Constancia de recepción 
 
Cumplimentados los pasos establecidos se procesará la información y se realizarán las rutinas de 
validación y devolución correspondientes. 
 
 

1.3. Causales de rechazo de registros 
 
• Ausencia de datos para los campos de presentación obligatoria. 
• Inconsistencias en la información presentada. 
• Cualquier otro motivo que impida el procesamiento de los datos. 
• Si existieran, se especificarán para cada archivo las causales de rechazo particulares que surjan en 

la presentación de los registros. 
 

Los registros rechazados no serán considerados como información presentada en término. 
 
 
 
 
 
2. Datos a remitir 
En cuanto a los datos que deben remitir las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo (A.R.T.) y Empresas 
Autoaseguradas (E.A.) y las características de los mismos, se establece lo siguiente: 
 
  



2.1. Alta Seguimiento 
 

Nombre del Campo Descripción Formato 
Necesario para 

la aceptación del 
Registro 

Tipo 

FechaSeguimiento 
Fecha en la que se realizó el 
Seguimiento. 

DD/MM/AAAA Obligatorio Date  

CodigoEstablecimientoE
mpresa 

Identifica a un Establecimiento. 
Sin guiones o signos 
de puntuación. 

Obligatorio Entero  

TipoEntidad 
Identifica el tipo de Entidad a la que se 
le hará seguimiento 

Sin guiones o signos 
de puntuación. 

Obligatorio Entero 

Cumple 
Identifica si el seguimiento ha sido 
cumplido 

Cumple (0) 
No cumple (1) 

Obligatorio Boolean 

Cuit Representa CUIT de la Empresa. 
Sin guiones o signos 
de puntuación. 

Obligatorio Texto 

Observacion Observación sobre el Seguimiento. 

Completar con 
mayúsculas y 
espacios en blanco 
sin puntos ni 
guiones. 

Opcional Texto 

 

2.2. SeguimientoResponse 
 

Nombre del Campo Descripción Formato 
Necesario para la 

aceptación del 
Registro 

Tipo 

idseguimiento Representa el ID del seguimiento 
Sin guiones o signos 
de puntuación. 

Obligatorio Entero 

 

2.3. BajaSeguimiento 
 

Nombre del Campo Descripción Formato 
Necesario para la 

aceptación del 
Registro 

Tipo 

CodigoEstablecimiento
Empresa  

Identifica a un Establecimiento. Sin guiones o signos 
de puntuación. Obligatorio Entero  

CUIT Representa CUIT de la Empresa. 
Sin guiones o signos 
de puntuación. Obligatorio Texto 

CodigoSeguimiento Identifica un seguimiento 
Sin guiones o signos 
de puntuación. 

Obligatorio Entero 

MotivoBaja 
Referencia el Motivo de Baja del 
Seguimiento.  

Completar según 
tabla de motivos 
baja. 

Obligatorio Entero  

 
 
3. Métodos 
 

Nombre Seguimiento.asmx 

Ubicación https://serviciosweb.srt.gob.ar/mu/seguimiento.asmx 

W
eb

M
et

ho
d

s 

ObtenerSeguimiento  

Descripción Obtener un seguimiento a través de un código 

Parámetros de 
entrada 

Parámetro Descripción Tipo 

codigoSeguimiento 
Código de 
seguimieto 

ulong 

Retorno Entidad SeguimientoResponse 



ObtenerSeguimientoPorEntidad  

Descripción Obtener un seguimiento a través de un código 

Parámetros de 
entrada 

Parámetro Descripción Tipo 

codigoEntidad 
Código de la 
entidad  

ulong 

tipoEntidad Tipo de entidad uint 

Retorno Lista de Entidad SeguimientoResponse 

ObtenerSeguimientoPorEstableci
mientoEmpresa  

Descripción 
Obtener un seguimiento a través de un código de 
Establecimiento Empresa 

Parámetros de 
entrada 

Parámetro Descripción Tipo 

CUIT 
CUIT del 
Empleador 

String 

codigoEstablecimientoEm
presa 

Código del 
establecimiento 

ulong 

Retorno Lista de Entidad SeguimientoResponse 

ObtenerSeguimientoPorCUIT  

Descripción Obtener un seguimiento a través de un CUIT 

Parámetros de 
entrada 

Parámetro Descripción Tipo 

CUIT 
CUIT del 
Empleador 

String 

Retorno Lista de Entidad SeguimientoResponse 

ObtenerSeguimientoPorFecha 

Descripción Obtener un seguimiento a través de una fecha 

Parámetros de 
entrada 

Parámetro Descripción Tipo 

 fechaSeguimiento 
Fecha del 
seguimiento 

datetime 

Retorno Lista de Entidad SeguimientoResponse 

AltaSeguimiento 

Descripción Alta de un Seguimiento 

Parámetros de 
entrada 

Entidad AltaSeguimientoRequest 

Retorno 
Parámetro Descripción Tipo 

AltaSeguimientoResult 
Código ID del 
seguimiento 

Int 

BajaSeguimiento  

Descripción Eliminar un Seguimiento 

Parámetros de 
entrada 

Entidad BajaSeguimientoRequest 

Retorno 
Parámetro Descripción Tipo 

BajaSeguimientoResult 
Resultado de la 
operación  

Boolean 

 
 
4. Tablas de Referencia 
 

S
eg

u
im

ie
n

to
 Entidad Propiedad Referencia 

 
AltaSeguimiento  

 
CodigoTipo 

Tabla MATRIZUNICA.TTIPOSENTIDADES 

Campo ID 

BajaSeguimiento MotivoBaja 
Tabla MOTIVOSBAJA 

Campo ID 

 
   
 



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2020 - Año del General Manuel Belgrano

 
Hoja Adicional de Firmas

Anexo Disposición
 

Número: 
 

 
Referencia: ANEXO IV

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 3 pagina/s.
 

 


	Pagina_1: Página 1 de 3
	Pagina_2: Página 2 de 3
	Pagina_3: Página 3 de 3
	cargo_0: Jefe I
	Numero_3: DI-2020-18089292-APN-SS#SRT
	numero_documento: DI-2020-18089292-APN-SS#SRT
	fecha: Jueves 19 de Marzo de 2020
		2020-03-19T14:04:27-0300


	reparticion_0: Subgerencia de Sistemas
Superintendencia de Riesgos del Trabajo
	Numero_2: DI-2020-18089292-APN-SS#SRT
	Numero_1: DI-2020-18089292-APN-SS#SRT
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
	usuario_0: Sebastian Javier Ortiz
		2020-03-19T14:05:07-0300


		2020-03-30T02:18:58-0300
	República Argentina
	CN=Boletin oficial de la Republica Argentina OU=Direccion de Seguridad Informatica O=Secretaria Legal y Tecnica
	Certificación de autenticidad




